
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                          Sucesión. 2021-00799 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por el 

apoderado judicial del acreedor señor MARTIN PATIÑO CARO, respecto de 

desistir  como acreedor en esta causa mortuoria.   

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


